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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CAJA SUCURSAL DE DEPÓSITOS.

Por el Ministerio de Hacienda se ha expedido 
en 14 de Octubre la orden siguiente:

«limo. Sr.: Demostrado en la Memoria de las 
operaciones ejecutadas por esa Caja en el año 
de 1869 á 70,* lo avanzado de la conversión á 
nuevos resguardos de los antiguos depósitos en 
metálico constituidos en la misma, y en la nece
sidad de que por ese Centro directivo se termine 
en una época dada el canje de los resguardos 
emitidos, para demostrar las operaciones ejecuta
das, S. A. el Regente del Reino, conformé con lo 
propuesto por V. L, se ha servido disponer:

l .° Que la Caja central cese de expedir nuevos 
resguardos para canjear, por las antiguas cartas 
de pago de depósitos, el dia 31 de Diciembre pró
ximo, pudiendo los imponentes pedir la renova
ción hasta el 30 de Noviembre.

2 .° Que los depósitos voluntarios cuya reno
vación no se hubiere pedido en el plazo que se fija, 
dejen de devengar intereses el dia 31 de Diciem
bre del año actual.

3 .° Que el pago de los capitales que aquellos 
depósitos representan se verifique, prévia presen
tación de la carta de pago, después que se hayan 

amortizado los nuevos resguardos expedidos, y 
por el orden de menor á mayor, entre los que en 
dicho caso se encuentren.

Y 4.° Que los depósitos necesarios se devuel
van, con presencia de las cartas de pago, á me
dida que vayan siendo liberados del compromiso 
á que se afectaron, y en proporción á las cantida
des que se amorticen, de conformidad con las 
reglas establecidas ó que se establecieren.»

En su consecuencia, los tenedores de depósitos 
voluntarios cuya renovación no se hubiese solici
tado, se presentarán en la Intervención para ve
rificarlo dentro del preciso término de quince 
dias; en la inteligencia que de no verificarlo se 
instruirá el oportuno expediente.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1870.—Ramón 
Oliveros.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de trescientas setenta 
y cinco pesetas, el'aprovechamiento de 300 pinos 
que se encuentran marcados en el primer rodal 
del monte Alto Pinar, del pueblo de Orera. _

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 15 do Noviembre próximo en la Casa
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Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. ,
1 En la Secretaría de la municipalidad obrara con 
la debida anticipación el expediente y pliego c 
condiciones que corresponden a este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas poi los 
mío deseen tomar parte en aquel acto.
^Zaragoza 30 de Octubre de 1870.-E1 Ingenie
ro Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se, 
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca a 
pública subasta, bajo el tipo de quinientas cin 
cuenta pesetas, el aprovechamiento de pastos del 
monte Dehesa de los Cerros, de la ciudad de Boija.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 15 de Noviembre próximo en la. Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

1 En la Secretaria de la municipalidad obrara 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden a este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas poi 
los que deseen tomar parte en aquel acto. 

Zarao-oza 30 de Octubre de 1870.—El Ingenie 
ro Jefe°del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca a 
pública subasta, bajo el tipo de mil pesetas, el 
aprovechamiento de regaliz, existente en el cuar
to cuartel del monte Mejana del Figueral, del 
pueblo de Pina. . _
P La subasta tendrá lugar a las doce de la maña
na del dia 20 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. , ,

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden a este aprovecha 
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que desen tonar parte en aquel acto. . 

Zarao-oza 28 de Octubre de 1870.-E1 Ingenie
ro Jefe del del distrito, José Bragat.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PRIMER DISTRITO.

Primer colegio.—Sección única.
Toda la calle llamada La Solana, plaza de la 

Constitución y Terrero, hasta la casa que habita 
D. Francisco Cubero, excepto este.

Segundo colegio.—Sección única.
Toda la calle de la Umbría, incluso la casa que 

habita D. Francisco Cubero, y sigue por la Herre
ría hasta la casa extramuros que habita Pedro 
Gimeno Pablo.

SEGUNDO DISTRITO.

Único colegio.—Única sección.
Comprende todo el pueblo La Aldehuela.
Santa Cruz de Tobed 31 de Octubre de 1870.— 

El Alcalde, Cristóbal Vicente.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MALON.

En sesión habida por el Ayuntamiento el dia 20 
de los corrientes, en cumplimiento de la ley elec
toral vigente, ha dividido la población en dos dis
tritos y°tres colegios electorales, en la forma si
guiente:

PRIMER DISTRITO.—PLA.ZA DE LA VILLA.

Comprende la calle de Pastores, Cuesta de la 
Posada, Arrabal Bajo, Cuevas, calle del Rejolado 
desde el núm. 25 hasta su terminación, Cantar- 
ranas, Escuela, Rabaniel, Portal y Despoblado. 
Siendo el número de votos 176.

‘ SEGUNDO DISTRITO.

Comprende la calle del Rejolado hasta el nume
ro 25 exclusive, calle Castellana y Arrabal Alto. 
Siendo el número de votos 71.

Primer colegio.—Gasa Oonsistorial.
Comprende la plaza de la Villa, calle de Pas

tores Cuesta de la Posada, Arrabal Bajo, Cuevas 
y calle del Rejolado desde el núm. 2d hasta su 
terminación. Resultando un número de 86 elec
tores.

Segundo colegio.—Escuela de ninas.
Comprende la calle Cantarranas, Escuela, Ra

baniel, Portal y Despoblado. Resultando un nu
mero de 90 electores.

DE SANTA CRUZ DE TOBED.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
del dia 2 del mes actual, y en cumplimiento a lo 
prevenido en el decreto de 17 de Setiembre ulti
mo practicó la división de este término municipal 
en dos distritos, que son el primero esta villa y 
el seo-undoel agregado pueblo La Aldehuela, sub
divididos en dos colegios y dos secciones la villa 
matriz, y un colegio y una sección La Aldehuela, 
y comprenden:

Tercer colegio.—Gasa del Rejolado, núm. 28.
Comprende la calle del Rejolado hasta el nu

mero 25 exclusive, calle Castellana y Arraba 
Alto. Resultando un número de 71 electores. 

Cuyos tres colegios dán un resultado de 24/ 
electores, que es el número total que constituy 
toda esta población. ■

Y para que conste expido el presente documen
to para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia con el V.° B.° del Sr. Alcalde.
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Malón 31 de Octubre de 1870.—V.0 B.°—Ma
nuel Angos.—Mariano Magallon, Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AGUARON.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha acorda
do rectificar el anuncio relativo á la división de 
distritos y colegios electorales, inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 68, subdivi
diendo el distrito del Norte en dos colegios, a 
saber:

Pririier colegio.
Comprende las calles del Arrabal, Callizos, su 

Replaceta y la derecha de la Mayor.
Seguro colegio.

Comprende el resto del distrito del Norte.
De manera que toda la población queda dividi

da en dos distritos y tres colegios. , ,
Aguaron 31 de Octubre de 1870.—El ejercien

te, Blas Sálete.

ALCALDÍA POPULAR DE GODOJOS.

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele
brada al efecto el dia 6 del actual, acordó la di
visión do este término municipal en la forma si
guiente:

DISTRITO UNICO. — CASA CONSISTORIAL.

Colegio único.—Casa Consistorial.
Comprende todas las calles del pueblo y sus 

afueras, que son: Plaza, calle Mayor, Zocodovet, 
San Martin, Bajera, Venta y Solana.

Godojos 31 de Octubre de 1870.—El Alcalde 
ejerciente, Ceferino Cortés.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE EL FRASNO.

Practicada la división de este distrito munici
pal en dos distritos y tres colegios electorales, de 
conformidad con las órdenes comunicadas al efec
to, ha sido dividido en acuerdo del dia de la fe
cha, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Comprende calle Barrio Bajo, la Parrilla, Ba- 
llejuelo, Buenaire, calle de Aluenda la Alta, la 
Plaza y Barrio Bajo.

SEGUNDO DISTRITO.—ESCUELA DU NIÑOS.

Comprende calle del Hospital, de Urbezo, del 
Horno y Alta.

Primer colegio.—Casa Consistorial.
Comprende calle Barrio Bajo, la Planilla, Ba- 

llejuelo y Buenaire.

Segundo colegio.—Escuela de niños.
Comprende calle del Hospital, de Urbezo, del 

Horno y Alta.

Tercer colegio.—Posada Alta.

Comprende calle de Aluenda, Alta de id., de la 
Plaza y Baja de id.

Lo que se hace saber para conocimiento del pú
blico y efectos prevenidos en la ley electoral.

El Frasno 26 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
Juan Arazuri.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VERA.

Conforme con lo prevenido en el art. 8.° del 
decreto de 17 de Setiembre próximo pasado, el 
Ayuntamiento ha procedido á la división de esta 
villa para las elecciones municipales en dos dis
tritos y dos colegios que le corresponde, con ar
reglo al art. 34 de la ley municipal de 20 de Agos
to último, y circular del Sr. Gobernador de 26 de 
Setiembre.

PRIMER DISTRITO.

Colegio único.—Casa Escuela.
Comprende parte de la calle Mayor del Portal 

de las Eras á la esquina de la Carnecería, Espar- 
ras, plaza de San Sebastian, Esperanza, Flor, 
Pito, Arco, Azcona y Poncio.

SEGUNDO DISTRITO.

Colegio único.—Casa de la villa.
Comprende parte de la calle Mayor de la es

quina de la Carnicería á la entrada de la plaza 
de la Iglesia, Hospital, Muro, Sol; Poniente, pla
za de la Iglesia, Nueva y Travesía del Moral.

Vera 7 de Octubre de 1870.—Eugenio Lahuerta.

ALCADÍ A POPULAR
DE LA VILLA DE PEDROLA.

D. Manuel Logroño, Alcalde Presidente de la 
misma. .
Hago saber: Que el Ayuntamiento que presido, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.° del 
decreto deS. A. el Regente del Remo, de 17 de 
Setiembre último, y de conformidad con las leyes 
municipal y electoral vigentes, ha practicado la 
división de este distrito municipal en dos distritos 
y tres colegios, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO DE LA ESCUELA SUPERIOR.

Colegio único.—Escuela superior.
Comprende las calles del Campo y sus afueras, 

Alcalá, Plaza de la Constitución, Dula, Travesía 
de Costé, Fuente, Plaza de id., Portilio de las 
Eras, Limón, Plaza de la Iglesia, Mosen Jorge, 
Plaza de la Justicia, Portillo del Terrero, Baja del 
Terrero, Alta de id. y Virgen.
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SEGUNDO DISTRITO DE LA SALA CONSISTORIAL.

PrimeT colegio.—Sala Consistorial.
Comprende las calles de las Cruces, Barrio 

Verde, Plaza de Barta, Campanario, Barrio Nue
vo y sus afueras y Damas.

Seguidlo colegio.—Escuela elemental.
Comprende las calles del Cementerio, Mesón, 

Castillo, Tienda, Cabezo y todas las afueras ó ca
seríos de la población.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
vecinos y domiciliados puedan entablar las recla
maciones que crean convenientes, según previene 
el art. 9.° del citado decreto.

Pedrola 31 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
Manuel Logroño.

ALCALDÍA POPULAR DE SÁSTAGO.

El Ayuntamiento que presido, de conformidad 
con lo prescrito en las leyes electoral y munici
pal de 20 de Agosto último, ha dividido este tér
mino municipal en dos distritos y tres colegios, 
en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO DEL NORTE.

Comprende las calles de la Carretera, Baja, San 
Roque y Medio.

SEGUNDO DISTRITO DEL SUR.

Comprende las calles del Calvario, Horno, Plaza 
del Carmen, Piquete, calle del Carmen, Cantón 
del Piquete, San Miguel, Trinquete, Virgen, Ma
yor, Cantón, Mangueta, Hospital, Iglesia, Jesús, 
Sin Salida, San Vicente, Zaragoza, Eras, Palacio, 
Bajada del Palacio, Plaza Cantón de la Plaza, 
San Antonio, Torres, Granja de Rueda y de Ger- 
tusa.

Primer colegio de A bajo.
Comprende las calles del Calvario, Horno, 

Plaza del Carmen, calle del Cármen, Piquete, 
Cantón de Piquete, San Miguel, Trinquete, Vir
gen, Mayor y Cantón.

Segundo colegio del Piquete.
Comprende las calles del Calvario, Horno, 

Plaza del Carmen, calle del Carmen, Piquete, 
Cantón del Piquete, San Miguel, Trinquete, Vir
gen, Mayor y Cantón.

Tercer colegio del Rebote.
Comprende las calles de Mangueta, Hospital, 

Iglesia, Jesús, Sin Salida, San Vicente. Zaragoza, 
Eras, Palacio, Bajada del Palacio, Plaza Cantón 
de la Plaza, San Antonio, Torres, Granja de Rue
da y de Gertusa.

Sústago 8 de Octubre de 1870.—El Alcalde 
segundo ejerciente, Manuel Garig.

La plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa, compuesta de 522 vecinos, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía. Su dotación 
es 750 pesetas por la asistencia de las familias 
pobres, satisfecha por el Ayuntamiento por tri- 
trimestres de fondos municipales. Además el 
agraciado podrá contratar con los vecinos no 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
instancias documentadas en esta Alcaldía en el 
término de 20 dias.

Bujaraloz l.° de Noviembre de 1870.—El Alcal
de, Lorenzo Rozas.

El repartimiento municipal con que el Ayunta
miento de esta villa ha de cubrir las atenciones 
de su presupuesto en el año económico actual, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
municipio por término de cinco dias.

Magallon 5 deNoviembrede 1870.—El Alcalde, 
Vicente Bea.

El reparto municipal y cuota para el presu
puesto provincial de esta villa para el presente 
año, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de cinco dias.

Sós l.° de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Silvestre Bernis.—Manuel Domínguez, Secretario.

D. Angel Marracó, ejerciente jurisdicción en primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 

edicto á Juan Señé y su mujer Rita Valles, de esta capital, 
para que en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, con el objeto de ser oidos en la causa que se les 
sigue por denuncia calumniosa; en el concepto que de lo 

-contrario les parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza á 
treinta de Octubre de mil ochocientos setenta.—Angel 
Marracó.—Por su mandado, Mariano Badía.

D. Angel Marracó, ejerciente jurisdicción en primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edic

to á Juan Señé, de nación francés, y su mujer Rita Vallés, 
de este vecindario, para que en el término de nueve dias se 
presenten eu este Juzgadó para oir cierta notificación en 
causa seguida por denuncia calumniosa; en el concepto que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar. Zara
goza treinta de Octubre de mil ochocientos setenta.—Angel 
Marracó.—Por su mandado Mariano Badía.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


